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N° 4313 

Valparaíso, 26 de mayo de 1993. 

A S.E. el 
)residente de la República 

En sesión del Senado de 12 de mayo en 

curso, el H. Senador señor Carlos González Márquez se refirió 

al anteproyecto de ley sobre revalorización de pensiones que 

elaboró la Central Unitaria de Pensionados y Montepiadas de la 

V@ Región, cuyo objeto es el de recuperar el poder adquisitivo 

original de las pensiones, cuya última revalorización data de 

hace 15 años. 

Agregó Su SeMorla que la aludida 

organización hizo entrega del anteproyecto al seflor Secretario 

Regional Ministerial del Trabajo de la V@ Región, el 7 de 

diciembre del afío 1992, sin que hasta la fecha haya obtenido 

respuesta de las autoridades competentes, habiéndosele 

informado que la iniciativa está en el Departamento Jurídico 

del Ministerio del Trabajo, desde el 22 de marzo recién pasado, 

para su análisis y estudio. 

Por lo expuesto, el señor Senador 

solicitó dirigir oficio, en su nombre a S.E. el Presidente de 

la República, a objeto de que se le transcriba su alocución, 

como asimismo pedirle que, si V.E. así lo estimare, se sirva 

ordenar se informe sobre el particular. 
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Envío el presente oficio en nombre del 

mencionado señor Senador y adjunto copia íntegra de su 

intervención. 

Dios guarde a V.E. 

BELTR URENDA ZEGERS 
Presidente del Senado 

en ejercicio 

u-t 
JOSE LUIS LAGOS LOPEZ 
Secretario del Senado 

Subrogante 



REVALORLZACION DE PENSIONES. OFICIO A S.E. PARA CONOCER 
POSICION DEL EJECUTIVO SOBRE PROYECTO PRESENTADO AL SR. 
MINISTRO DEL TRABAJO POR LA CENTRAL UNITARIA DE 
PENSIONADOS Y MONTEPIADAS DE LA V REGION. 

Sr. Presidente, honorables colegas: 

La Central Unitaria de Pensionados y Montepiadas, 
CUPYM V Región, elaboró, luego de un acucioso estudio, un anteproyecto de ley de 
revalorización de pensiones, basándose en disposiciones legales referidas a la materia y 
con el objeto de recuperar el poder adquisitivo original de las pensiones, cuya última 
revalorización data de 1978, hace 15 años. 

Creemos que es positivo y digno de destacar el que los 
pensionados de la V Región no se hayan limitado a expresar sus aspiraciones o deseos 
a la autoridad, sino que han contribuido a la discusión del tema con un anteproyecto 
serio y fundado. 

Dicho anteproyecto fue entrgado al Sr. Secretario 
Ministerial del Trabajo con fecha 7 de diciembre de 1992 y fue recibido por el 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social con fecha 23 de diciembre del mismo ario. 

Los dirigentes de CUPYM V Región me han expresado 
que, en entrevista concedida por el señor Subsecretario del Trabajo el 22 de marzo 
recién pasado, se les manifestó que la iniciativa estaba en estudio en el Departamento 
Jurídico del Ministerio. 

Hasta la fecha, transcurridos seis meses desde su entrega 
oficial a las autoridades competentes, los interesados no han recibido respuesta u 
observaciones sobre el anteproyecto presentado, salvo que éste se encuentra en 
estudio. 

Por lo expuesto y considerando que tanto el esfuerzo de 
sus promotores como el tiempo transcurrido, ameritan una respuesta concreta sobre la 
fundamentación jurídica y factibilidad financiera de este anteproyecto, solicito que se 
envíe en mi nombre Oficio a S.E. el Presidente de la República y al Sr. Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, transcribiéndoles la presente intervención y solicitando que 
tengan a bien informar a esta Corporación acerca de la conclusiones arrojadas por el 
análisis jurídico y financiero del anteproyecto referido. 

HE DICHO. 
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